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Fiesta Nacional

Fiesta Local  ** 9 septiembre posible sustitución 15 de mayo por Ayto Madrid

Fiesta Comunidad

A Tener en Cuenta al Crear el Calendario Laboral

1.765 horas según Convenio

365 Días Año 2008
-13 Días Fiestas
-97
-30 Días Vacaciones
225 días Laborables X 8 h/día = 1800 horas anuales

Al Superar el computo general de horas a las 1.765 horas del Convenio según el artículo 18
se podrán tomar como no laborables el 24 o 31 de Diciembre  o las fiestas patronales locales del centro de trabajo,

- = 35  horas de exceso de cómputo 

4,4  días de exceso de cómputo

1.800 1765
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Sectorial Oficinas y Despachos


